
 

Autonomía 

 

Igualdad y Equidad 

        

"El funcionamiento del Banco 
responde a las facultades que 
le confiere la ley y marco 
normativo vigente; por tanto 
sus decisiones, opiniones, 
propuestas y la información 
que divulgue, estarán 
técnicamente fundamentadas, 
buscando con imparcialidad la 
prevalencia del interés público 
sobre el particular. 

El Banco mantendrá 
relaciones basadas en 
igualdad, compromiso 
mutuo, respeto y no 
discriminación, promoviendo 
el desarrollo y colaboración 
de su talento humano y trato 
equitativo con todas sus 
partes interesadas. 

Transparencia Excelencia 

Conducta de proceder Búsqueda de la 
correctamente con la calidad y eficiencia en 
información ante los los productos y 
clientes internos y servicios. 

)(ternos. 

Integridad 

Conjunto de acciones 
realizadas de acuerdo a 
las normas institucionales. 
Congruencia entre lo que 
se hace, se dice y se 
piensa. 
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Banco Central de Reserva de El Salvador 

Planeamiento Estratégico (2015 — 2019) 
(Revisión anual 2017) 

Misión Visión 

"Ser la institución autónoma rectora del 
ordenamiento en materia monetaria, 
financiera y crediticia, reconocida 
ampliamente por su liderazgo, autoridad, 
capacidad y credibilidad técnica" 

"Propiciar la estabilidad y el desarrollo del 
Sistema Financiero, y apoyar la formulación y 
ejecución de políticas públicas en materia 
económica y financiera, para contribuir al 
desarrollo económico y social del país" 

Principios 

Eficiencia 

La gestión del Banco está 
orientada a la búsqueda 
permanente de mejores 
resultados, optimizando sus 
procesos y recursos 
disponibles e invertidos en su 
consecución, los cuales 
constituyen bienes públicos 
que deben ser protegidos por 
todos los integrantes de la 
institución. 

Valores 

Ética 

Comportamiento 
orientado a las 
sanas prácticas 
técnicas y 
administrativas. 
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Banco Central de Reserva de El Salvador 

Estrategias y Objetivos Estratégicos 
(Revisión anual 2017) 

El — CONSOLIDAR LA POSICION DEL BCR COMO AUTORIDAD EN MATERIA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

0E1.1 — Consolidar el rol del BCR como generador de estudios e investigaciones. 

0E1.2 — Modernizar la generación de estadísticas e información económica. 

0E1.3 — Desarrollar propuestas y medidas de políticas públicas en materia 
financiera que apoyen el crecimiento económico. 

0E1.4 — Modernizar la plataforma y los servicios de tramitología previa de apoyo 
del comercio exterior. 

0E1.5 — Preservar y Fortalecer la gestión de reservas internacionales. 

E2 — IMPULSAR EL DESARROLLO, LA ESTABILIDAD y LA REGULACION DEL 
SISTEMA FINANCIERO. 

0E2.1 — Fortalecer la función reguladora del BCR en el del sistema financiero. 

0E2.2 — Consolidar la red de seguridad financiera 
(PUI, IGD, Fondo de Liquidez, RL). 

0E2.3 — Fortalecer la inclusión financiera y promover el desarrollo de nuevos 
productos financieros. 

0E2.4 — Consolidar un sistema de pagos moderno a nivel nacional. 

E3 - FORTALECER EL DESARROLLO HUMANO Y LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

0E3.1 — Potenciar las capacidades de aprendizaje y formación profesional del 
personal para cumplir los retos y desafíos del Banco. 

0E3.2 — Impulsar la calidad y eficiencia de procesos. 

0E3.3 — Consolidar el Gobierno Corporativo y la Gestión Integral de Riesgos. 

E3.4 — Mejorar la infraestructura física del Banco. 

0E3.5 — Fo alecep  infr estructura de servicios tecnológicos. 
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